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Acta No. 048 
 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Lunes 12 de Abril de 
2021, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFÍN, CERÓN SALAS RICARDO FERNANDO, 
CRIOLLO RIVADENEIRA JOSÉ HENRY, ERASO CUACES FRANKY 
ADRIAN,FIGUEROA MORA ÁLVARO ANÍBAL, GOMEZJURADO GARZÓN 

ÁLVARO JOSÉ, GUSTIN ENRÍQUEZ BERTULFO CRUZ, LÓPEZ RAMIRO, 
LÓPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNÁN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRÉS, NÚÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 
CHORAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLÁS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VELASCO BURBANO ERICK ADRIÁN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 
 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS  
TEMA UNO: DOCTOR ANDRÉS CHARFUELAN -  REPRESENTANTES 

CAMIONEROS DE COLOMBIA. TEMA: COBRO DE PEAJE. INVITA 
CONCEJAL RICARDO CERON. 
TEMA DOS: DOCTOR PEDRO PABLO DELGADO – SECRETARIO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO MPL. DRA DORA INÉS CASTRO – 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO GOBERNACIÓN 

DE NARIÑO. MG NANCY ANDREA BELALCAZAR – VICERRECTORA 
ACADÉMICA UNIMAR. TEMA: PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

INVITA CONCEJAL SERAFÍN ÁVILA. 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

La Presidencia, solicita dar lectura al acta el día de mañana. 
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. INVITADOS  
TEMA DOS: DOCTOR PEDRO PABLO DELGADO – SECRETARIO 
DE DESARROLLO COMUNITARIO MPL. DRA DORA INÉS 

CASTRO – SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO. MG NANCY ANDREA 

BELALCAZAR – VICERECTORA ACADÉMICA UNIMAR. TEMA: 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. INVITA CONCEJAL SERAFÍN 

ÁVILA. 
 



 

5 

 

El Concejal Serafín Ávila, saluda a los presentes y comenta que Pasto 
ha liderado un proceso de participación ciudadana y el desarrollo de los 
líderes sociales, lo cual es de mucha importancia, hay un elemento 

fundamental para las comunidades organizadas, que es el presupuesto 
participativo, el día de hoy se quiere conocer una investigación del 

impacto del presupuesto participativo en la región, que la hizo la 
universidad de Nariño, este elemento va a nutrir cualquier debate político 

y sirve para tomar decisiones a futuro contando con el fortalecimiento y 
liderazgo de los ciudadanos. 

 
El Doctor Pedro Pablo Delgado, secretario de desarrollo comunitario, 
comenta que de conformidad al plan de desarrollo, participación 

ciudadana, hay un proceso de presupuesto participativo implementado y 
ejecutado, la administración municipal está logrando articular en los 17 

corregimientos y comunas, los planes de desarrollo comunales y 
corregimentales, se realizaran 5 etapas para el desarrollo, construcción y 

ejecución de estos planes, la primera fase es la de alistamiento de estos 
planes, por esto la administración está construyendo el documentos 

donde se va a recopilar las necesidades de la comunidad, la segunda fase 
es pre cabildos, validación participativa, tercera fase, los cabildos o 
diagnóstico, la cuarta etapa, pos cabildos o planteamiento estratégico y 

la quinta fase es la evaluación, desde el inicio hasta el final de estas 
etapas; se está socializando la metodología para llevar a cabo el desarrollo 

de estos planes. 
 



 

5 

 



 

5 

 

 
 
 
 



 

5 

 

 

 

 



 

5 

 

 

 

 
 



 

5 

 

 
 
 

 
La Doctora Nancy Belalcazar, vicerrectora Universidad Mariana, saluda 

a los asistentes y hace la presentación del estudio de cabildos y 
participación ciudadana. Agradece la atención y receptividad en este 

tema. 
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4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

El Secretario da lectura a un oficio enviado por la oficina de atención del 
riesgo, solicitando se aplace la invitación a esta dependencia. 
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5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

El Concejal Berno Lopez, propone se dé a conocer la postura del Concejo 
de Pasto, referente a la reforma tributaria propuesta por el gobierno 

nacional, con el apoyo siempre a los Colombianos. 
 
Pasto, 12 de abril de 2021 
 
 
 
 
Doctor 
GUSTAVO NÚÑEZ 
Presidente Concejo Municipal de Pasto Asunto. Proposición 
 
Cordial saludo. 
 
La presente es con el objetivo de presentar la Proposición para realizar un pronunciamiento desde el 
Concejo de Pasto hacia el gobierno nacional en relación a la Reforma Tributaria que presentó el 
presidente Iván Duque en días anteriores, esto en el sentido de manifestar que la situación actual de 
los pastusos y a la vez de los colombianos es bastante compleja, puesto que no se ha podido 
recuperar la economía de muchas familias y menos aún de la economía local por la crisis que trajo la 
pandemia de Covid 19, agudizando la situación de muchas personas. 
Agradezco la atención prestada a la presente proposición 
Atentamente, 
 
BERNO LOPEZ  
Concejal 
 
 
El Gobierno nacional ha presentado una propuesta para implementar una Reforma Tributaria en 
este año 2021 con un enfoque supuestamente “social”, que buscará recaudar la ambiciosa cifra de 
$25 billones de pesos, bajo la cortina de humo de favorecer a más colombianos con programas 
como Ingreso Solidario, la devolución del IVA, entre otros que ampliarían su cobertura a más de 
dos millones de familias que son actualmente las que reciben ese beneficio y que además se  
convertirían en pagos permanentes. 

 
El objetivo de la Reforma según el gobierno nacional es alivianar la crisis económica causada por 
la pandemia del Covid 19, que ha generado endeudamiento al país, sin embargo, entre los aspectos 
más complejos de esta Reforma es la posibilidad de ponerle IVA a más productos de la canasta 
familiar que actualmente no están gravados. Hoy en día, hay 98 productos de la canasta  familiar 
que están gravados con una tarifa general de IVA de 19%, otros 10 de ellos tienen otra de 5% y 
73 están exentos o excluidos. 

 
Otro punto que también resaltaron los expertos está relacionado con el modelo en que se gravarían 
las pensiones, pues se especula que está mal formulado debido a que se harían deducciones a las 
personas que aportan a los planes pensionales, pero no se gravan los pagos de las pensiones. 

 
En el impuesto a la renta de personas naturales se ampliará la base tributaria. Si bien hoy declaran 
las personas que tienen ingresos anuales de $48 millones se pasaría a $30 millones, es decir 
aquellos que devengan salarios de $2,5 millones al mes. Ahí se estima que hay un universo de 
hasta 1,2 millones de personas, específicamente de la clase media y que muy probablemente se vea 
reducido su poder adquisitivo. 

 
Igualmente, habría un capítulo de impuestos verdes. Se pensaría gravar el uso de los plásticos y 
que el impuesto vehicular no sea por precio sino por contaminación, entre otros. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y las implicaciones que ha traído consigo La Pandemia generada 
por el Covid-19, y que ha tocado las vidas de muchas personas, llevando a un replanteamiento de 
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aspectos que anteriormente no se consideraban tan relevantes y que hoy parecen tomar 
trascendencia en la vida cotidiana de las personas. 

 
El gran reto que debe sortear el país con la próxima reforma fiscal es no afectar la competitividad 
y continuidad de las pequeñas y medianas empresas, más aun, teniendo en cuenta el importante rol 
que tendrá el sector productivo en la reactivación económica de los departamentos y municipios. 

 

Por su parte, el Viceministro de Hacienda Juan Alberto Londoño, en diálogo con los medios afirmó 
de manera enfática que si no es aprobada la Reforma Tributaria se tendría que terminar con los 
programas del Gobierno Nacional como Ingreso Solidario, Devolución del IVA, entre otros, así 
como la asignación de recursos a los municipios y departamentos, dejando una percepción 
cuestionable por algunos sectores, pues toma un tinte impositivo. 

 
la Reforma Tributaria del Presidente Duque no solamente busca recaudar recursos para mitigar 
el endeudamiento del país, sino también invertir en la compra de aviones para las Fuerzas Militares 
por un valor aproximado de 14 billones, sacando del bolsillo de los colombianos de la clase media 
y las personas de bajos ingresos toda una serie de impuestos, exprimiendo a un Pueblo que padece 
miseria, hambre, enfermedades, una educación en decadencia porque no  hay las garantías 
suficientes para brindar espacios adecuados y herramientas tecnológicas que les permita disminuir 
esa gran brecha de desigualdad. 
 

 

La Presidencia, considera que primero se debe conocer el texto final de 

la reforma tributaria para hacer la postura del caso. 
 

 
Siendo las 5:15 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 

13 de Abril de 2.021 a las 3:00 p.m. 
 

 
 

 
GUSTAVO NÚÑEZ GUERRERO  SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 

 

 

Aydé Eliana 
 

 


